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Parte oficial

Ministerio de Hacienda.
¡peaZ orden habilitando el imerto de 

las Nieves en A^aete {Canarias) para 
êl cabotaje entre aquellas isla^ de 
las mercancías no sujetas al arbi- 
trio de Puertos francos,—i Página 
1122.

^ ira  disponiendo sea dado de baja de^. 
finüivamente en el Escalafón D, Ed-- 
miindo Piüberes y Alonso, nombrado, 
icn turno de reposición de cesantes, 
%2¿xümr de la Admmistración de 
Propiedades c Impuestos y  de la 
Tesorería de Cáceres,—Página 1122.

'^tra prorrogando por quince la Ucen
cia que por enferm.o se encuentra 
^sfnUando D, José Muñoz Oñativia, 
Interventor de Raciemla en Cáceres  ̂
Página 1122.

Ilimsterio de' Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Peat méen relativa a la instalacióri de 
Escuelas materiales, modelos,—Pd-.

' ginas 1122 y 1123.
'Qtra resolviendo el expediente  ̂pro^ 

movido por el Maestro reingresado 
D. Honorato Morquülas y Fernández, 
Página 1123.

TSira declarando que la Escuela de San 
Andrés de Geve está incorpcn'odú do

{ %echo y de derecho al Presupitesto

del Estado y con-el reconocimiento 
explícito de I). José Iglesias RodH- 
guezy Maestro de las Escuelas 
cionalesj como propietario de la mis^ 
ma cón plenos derechos, a partir de 
ta fecha en que se posesionó de la 
Escuela de Magdn en Cuntis.—Pá
ginas 1123 y  1124.

Otra aprxfhomdo las oposiciones cele-, 
bradas para la provisión de la p l^  
%a de Profesor de término de Com
posición decorativa (escultura), va^ 
ca/nte en la Escuela Industrial y  de 
Artes y Oficios de Zaragom; y dis- 
ponienéh se haga el nombramiento 
a favor del opositor D, José Mdteo 
Larrcmri Marquínez, — Páginu 1124,

Otra resohnendo el expediente prom.o- 
vido por el Maestro susfituido don 
Benjamín Fernández Tebar, núme^ 
ro 801, de la categoHa de 2.500 pe
setas,—Pífgima 1124.

Otra desestimando instancia del Maes
tro D, Ignxicio JoaqMirí Sánchez, qtie 
solicita se le reconozcan en propie^ 
dad los se7^vicios prestados en la 
Escuela de Patronato de San Ro
mán de Cameros.—Página 1124.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala cuarta del Trilm^ 
nal Supremo en el recu'rso conten- 
cioso-adwmistrafivo promovido par 
D, RicaT'do Verdugo Landi y D, Gre^ 
gario Muñoz Dueí^as, contra la Real 
orden de este Ministerio de 22 de 
Noviembre de 1920.«—Página 1124.

f
Administradón Central.

Hacienda..^Direccldn general de lo 
Corrtiéneiosó del Esi^da^Resolvienr

do expedientes, incoados en virtud 
de instancias solicitando exención^, 
del impuesto que grava los bieneá 
de las personas jurídicas, Páyina. 
1125..

GoBEiiífAciÓN. — Dirección general de/ 
Administración.—‘Anunciando con-i 
curso para proveer las ConJ:aduTias\ 
dê  fondos de los AyuntamieMos de? 
Miranda de Ebro (Burgos), Bergaj 
YilMfranea del Panadés y  .Yich 
(Barcelona)^—Pú0na 1125.

Insitiücci6n púbiÍ ca.—Dirección ge^ 
neral de M m era enseñanza,—No?n- 
brando cô i carácter provisional a. 
doña Andresa Fatas Montes, Direc-. 
tora de la Escuela grcuiuada de niñas 
de Calata^ud (Zarag osa). — Págin<\ 
1125.

Idem id, id. a D, Antonio MiscracU. 
Coca, Director de la Escuela g'râ c 
dríada de niños de Atayor )Baleares%: 
Página~Ai2^~

Nombrando a D, Pablo Alomo Garcim 
Oficial de la Sección administrati-i 
va de Primera emeñanza de Avila,.: 
Páginu 1126.

Real Academia de la Historia.—Cdñ-  ̂
voccttoria para los p^ êinios de lD23;i 
y 1925.—Página 1126.

Indice de Leyes, Proyectos de le^fí 
Reales decretos. Reales órdenes, Re-i] 
glamentos, Circulares e Imtruccio^i 
hes que se kan publicada en estê  ̂
peHódico oficial durante el mes ac-k 
tual.

Anexo 1.® — Observatorio CentoaííJ 
M̂eteorológico. — Sotastas. Ad^
MINISTRACIÓN PBOVINCIAL. r— 'AdMÍ-í 
NISTRACIÓN MUNICIPAL. ^  ÁNüNlbsi 
OPrCIALES. ^

Anexo 2.®r̂ BDiCTOg,
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PA RTE OFICIAIS
: ,̂ ' Ŝ>ag«g=«̂'«̂e°?g‘»*̂ I

ÍBIlHCia DEL cora

: ■' 0 . M, el Bmy o , Alfonso XTÍI (q. D.
JS. M, la R ein a  Doña Yictoria Eugenia, 
fS. A» E, el Príncipe de ÁstuBÍas e 
^ímtQB y demás personas de la Augusta 
^Real Familia, continüaa gín novedad 
m  su miporimitú salud.

i i l l i i  JE ilCIiill

RR®iES ORDENES 
' limo. ^ r . : Yisita la instaniclai nr’eisenî  
;íaldia por la Coimisión permana/iite díe'l 
(Oaibildó iosuílar de Gran Gaiiiaria, en 
fendicitud de que se bal) 1.1 i te- el puerto 
Ide las Nieves, en Agaete, para peaetl- 
rcar operaeioiriíos de cabotaje:

l le s u l ia n d e  q u e  düclia entiidad funida 
'Bú p e tic ió n  en  que, p o r  lia rieese  baíbl- 

/l ita d o  el re /fe rid e  puerto/, se  ir ro g a n  
¿g raedes perjuicix}B a  lo^s in te re se s  oo- 
t e r c í a l e s  d e  a q u e lla  p a r te  d e  la  Isla, 
iitoda v ez  q u e  p o r  su  s i tu a c ió n  geoigrá-’ 

cofiicurren a  el, adíemás. d e  la  If-niea 
;^ -m e rc ia l de  to s  v a p o re s  oorreois in teP - 
mszijlares^ b u q u e s  d e  v e ta  d e  p eq u eñ o  
dabotaj'O, s ien d o  el punto- más¡ a p ro p ia -  
ido paró, él em barquet d e  le s  f ru to s  d'c‘1 
(pa ís :

Resultandío que los informes emiti- 
■•ddis por’ las autoridades de l a  prcivin- 
íeia, en cumplímieiiito' deil artíeuloi Bf 
;do las OrdenarxZ'as d‘e Aediueinas, son ioi- 
dofs favorabiles' á  la IialbllitajC'ión que se 
ísolieita, co.n la saHvedad, per parto die 
da Admináetraeión d(e los Púa#os fran
jóos do Caíuarlais,, de que debe nombraP- 
iBe un funcionarki‘ pana que Inticrvienga 
fías operaciones:

Gonslde-raioElo' que el tráfi-cO' da im- 
;portación eiii los puertos de Ganarlas 
está sujeto al patgoi diell arbitrio de 
^Puertos íriancos, y‘ es indiisrpensaible 
evitar riesgos que podrmn temer e fec - 
fo  eoniñindiendo las procedencias de 
■fuellas mercancíiaiS:
; iCoitts i d o ran d o  q u e  p a ra  p re v e n i r  e s to  
o x tre m o  s e r ía  rn en ea te r u n a  acc ió n  ñ s -  
■cal a c tiv a  y  coiristante, que  no  p u ed e  
d e s a r r  ciliar se- en  el p u e r to  d e  las N ie
ves- po-r nO' e x is t i r  p e réo n a l coajaipeten- 

d.o y  resípoBsaibíO', -ni s e r ía  poísible 
« re a r io  p o r  la  escasa  im p o r ta n c ia  dél 
.(puerto en  re la c ió n -a  los g as to s  q u e  ello  
^ o r ig in a r ía :

G oneldjerando que, etlim inado este  
/.©sipecto doi la  cu es tió n , q u e d a  re d iic i-  
i d a  a  h a b i l i ta r  ei cabaia ije  e n tr o  la s  is -

t e  de)I resto do las meiréanoxas que no 
satisfacen arbitrio, y que podría do- 
eumentarso y ser intervenido por la 
Aidlm ini-stooión’ de Las Palmais, que-es 
la más inmediata a las Nieves:

Y oomkleran:d‘oi que de lo expuesto 
se deduce la pO'Sibi’Iidiad die estimar 
esta petición^ ooncl i clonándola- conve-̂ - 
nientementc a los fines pírevistoiS; eu 
este acuerdO',

B. M. él R ey  (q. p . g.) se ha servi
do) acordlar:

Id  Que se baibilite el puerto de las 
Nieves en Agia-ete para el cabotaje en
tro aiquellas isilas do las me'rcancí;a.s quo 

: no estén sujetas al arbitrio de Puer
to© francds vigente on ellas.

2.'' Que las- operaciones se docu
menten por la Administración de Las 
Palma-s y que se iníei'vengan por un 
fuiici-on'arío> de la m-isma, cuyas diisbas 
y 'gastos de loceraocióu serán de cuen
ta de lo-s que sofliciten las operracio-' 
nes; y

3^  Que nioi tendrá efeeto: la habili
tación si no se facilitan los medios ne- 
oeisarios al peso o medidu qUvC requie- 
ran los deispaehois, a, lo que deberán 
proveer también los solicitantes.

D'6 Reál orden lo 'dlgO' a V, I. para 
su conoicimiento y d-emás fines. Dios 
guarde a Y, í. muchos años. Mad'rid, 
20 de Jun to- d‘c 1'92P.

P. D.,
RUANO

‘Beñcr Direeíor genurál -de Aduanas.

Timo. Sr.: Nombrrado. en 14 de Mar
ro  y  10 de Mayo* últimos, por eil turno 
regieanentario de repoisición -de cesan- 
tcis, Auxiliar dio la Adinimistración de 
Propiedades e Impuesto^s y d'e la Te- 
©orería de Gáiceres D. Eidmundo Robe- 
res y Alonso; y habiendo dejadlo 
transcurrir, sin posesionarse, los pla- 
ziofí reglameüitariGis, lO' cual supone un 
renunciamiento tácito de su derecho, 

B. M. el R ey  (q. D. g.) ha dispuesto', 
en ejecución de lo ordenado en el pá
rrafo teroero del ártículo 10 diel Re- 
gílamento do 7 de Beptietmb-rq do iPih, 
que el expresaido cesante sea dadu de 
baja definitiva en el escala.fón de su 
clase.

p e  Real ord'eiíi lo diigo a  Y, I, para 
su conocimiento y exacto cumplimien
to, Di06 guarde a V. I. mucho© añois, 
¡Víaídrid, 22 de Junio de 19)22.

p. u.,
RUANO ..

Señor Subsecreilario de este* Ministerio.

Visto el expediente promoyidio por 
D, José Muñoiz Oñativia. tnterve'njtob

dé Hacienda de Oácere©  ̂ en solicitol 
dé prórna-í^a de 'licencia por enfermo,

S. M. el R ey  (q. D. g.), 'de confoTO*^ 
diadi con io! infoirmado por V. I. y oonl 
aririeigio! a  lo' que determina el arbícu-*- 
fo 33 -del Reglómcuto de 7 dei Septtem^ 
bre dé 1918, ha tenido a bien conce^ 
dérselia por quiníve días más sin abooKi 
de suéldo. ' ! ’ ; d

iDe Reeil orden lo- digo a Y. I. pórá 
m  GonoGimieMo y  demás efectos, oooí 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid. 24 (íé 
Junio de 1922.

p.
RüA.?m

Se-ñor Inter ventar generál- de la Adxd '̂ 
Distrae i ó II del Estado.

l i i f i i g  E i l i f i í i t c i í i  E i i a t t i  

S B SU il IH ES

R E A L iE B  0-RDENES 
limo. B r.: Con el fin dé dar oumplL 

miento al Real decreto de- 2 dcl actual}  ̂
acerca de instalación por vía de 
sayo de Es cuelgas Maternales Modelos^ 
dentro de los límites en que del cródl-* 
to asignado para tales fines por la vín 
gente ley de Ihosupirestos su puedé 
disponer en eil trimestre que corre,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien resolver:

Primero, La instalación de una do 
esas Escuelas en la Modelo de Párvu-^ 
log de esta Corte, deRominada Jardine© 
de la Infancia; otra en la del Urupo 
Cervantós, do Madrid, bajo la direc-r 
ción de la Maestra doña Amparo Ge-' 
brián y Fernández Villegas, y otra cu 
cada una de las siguicntcn Escuéla©:. 
en la que en Zaragoza dirige doña Pa
trocinio Ojuel, y en la que en Córdoba 
dirige doña Lucía Conten o,, y en Graz
nada, en. la Escuela que se dctermiao 
por esa DirírUón. general a propuesta 
de la rnspYclora de Priiuera enseíiau-H 
za de dicha provincia.

íSegundo. Que para atender a íoé 
primeros gastos que estos servici-ofií 
ocasionen so lib re  en ei concap.to de ‘‘a  
justificar”, y en la Tesorería Central, 
la cantidad de 16.000 pesetas, que han 
de ser satisfechas con apilicaelón ai 
caipítUlo 25, artículo 1.̂ , concepto terw 
cero del Presupuesto vigearte y a favor; 
dél Ralullíado de oB-te Minísteiúo dea 
Franci-sco Gañste, cuyo funeloimrio, 
bajo las órdenes del Director general, 
rendirá cuentas detalladas y justifica-» 
das de estos gastos en la forma qu6 
determinan las instrucciones de Gona 
iabilidad vigente?



t r f f c é f a  ® a ^ r i 3 V - W l í i t í .  I B i l
- f "

iDo Real orden lo digo a V. I. para
conoeimiento y demás eí'eetos. D-ios 

guardo a V, I. muclios años. Madrid^ 
20 de Junio de 1922.
. , ■V̂ MOpITíiro

'Beñor Direeíor general de P riirera en-̂  
señanza.

limo, Sr,: En el ex:podionio promo- 
ívido por el Mao:^tro reingresado duti 
Honorato Morqudlas y Fernández, la 
Comisión crganizadora del Escalafón 
lia e ñutid o el siguiente diobamen'

“D. IIo Qorato Morquillas y Fernán
dez, Maestro de las Escuelas naciona
les, reingresado con fecha 12 de Ene
ro último, en la de Ores, Zaragoza, in
teresa que se le acredite como servido 
m  comisión el tiempo que media des
de que solicitó el reingreso luego de 
cumplirse el plazo de'excedencia, has
ta la citada posesión efectiva de la 
JDscueíIa do Ores, en méritos de la Real 
orden de 14 de Mayo de 1921, que a¡pli  ̂
ea tal criterio 'on caso particular a 
propuesta do la Asesoría jurídica co
mo intcrprelación del artículo 95 del 
Estatuto.

La Sección administrativa de liara- 
goza, al cursar la instancia del señihr 
Morquilias, manifiesta las dudas que 
sugiere la interpretación dada ai texto 
legal y la conveniencia de aclararlas 
en bien del sei'vJcio»

Considerando que la única ir|^ rp re- 
iación de los Estatutos de 1918 y 1920 
fts la prqpla y maniilesta en cada uno 
de ellos al hablar de vacantes de cale- 
goría o do vacantes de sueldo: que la 
Comisión do servicios sólo puedo refe- 
¿•irse al ticmipo real y efectivo servido 

sueldo inferío¡r, de acuerdo con 
todo lo lí-gislado sobre comisiones de 
servicios, y que al dictarse la Real or- 
íen de 14 de Mayo de 1921 ya n ^ ía  '̂ 1 
artículo 18 del Real decreto de 4 de 
Junio do 1920, que dispone que el re
ingreso en él Eácalafón tendrá lugar 
con ocasión de vacante de sueldo igual 
u la última plaza servida:

Considerando que, a partir del Real 
decreto orgánico de 1910 a la fecha, 
sólo se han computado servicios pres
tados día por día al frente de la Es- 
^mela titular, y que para el cómputo 
y orden de clasificación de las escalas 
die antigüedad arranca siempre de la 
posesión de hecho efectiva: 

Eonslderando que él capíluílo IV, ai"- 
tículo 1.'’ dvo la vigente ley de Presu
puestos, al tratar de la plantilla gene- 
i'al, señala el cupo de 16.440 plazas do 
entrada o de 2.000 pesaLas, y que coa 
arreglo a la disposición 6.'̂ , letra D) de 
la misi..a ley, las vacantes *de 2.000

pesetas corresponden al opositor o as
pirante a la expectativa de destino, ,y 
en todo caso al excedente con dereoh^ 
a reingreso en dicha categoria por ha
ber servido antes plazas de 2.000 pe
setas :

Eonsiderando que la Gomlsióií de 
que hahílan los Estatutos no tiene râ - 
zón de ser luego de 'promulgarse la v i
gente ley, y que en tanto existan, como 
hoy sucede, opositores y aspirantes dei 
turno do interinos en espera de que se 
les adjudique plaza p sueldo de entra
da, no hay forma legal 'de substraer és
tas a su natural destino sin quebranto 
d-0 la ley y sin perjuicio deí mejor de
recho de los interesados, y que cuan
do los excedentes denan reingresar en 
plazas de categoría su-pcrlor a la de 
entrada es mt]ispcnsoJ3le que lo efec-  ̂
Men en corrida d-o escalas con ocasión 
de vacante y slniultánea designación 
de Escuela entre lais faoiiita'da.s a dicho 
fin por las Secciones admir^otfá7tivas al 
dar cuenta de las solicitudes do rein
greso :

iCoiisiderou'do que el procedimiento 
dicho, por ser el que se ajusta estric
tamente a la ley, es el que debe seguir
se sin vtras dudas ni vacilaciones,
. La Oomisión entiende que procede 
declararlo así con carácter general pa
ra  el clebi'clo curoplimiciuo de la v i
gente ley de frosiipuostos y del Re
glamento de su aplicacxóii.’̂’

Y S. M. él Re y  (q. D. g.), confor
mándose con el preinserto dictamen, 
ha resuelto como on el mismo se pro
pone.

■De Real orden lo digo a V. I. para 
su conociniiento y demás efectos. Dios 
guarde guarde a V. í. muchos años, 
Madrid, 21 de Junio de 1922.

M'ONTEJO

'Señor direclor generail do Primera en-
sefianza.

itao . S r.: En d  expediente prorno- 
vidoi por el.Ihno, Sr. Oh i upo Auxiliar 
de Santiago y el Maeoíro nacional don 
José IgiOBÍas Rodí’íguez. La Goanisió-n 
organizadora deil Eecailafón general del 
M agisteio ira emitido él siguiente dic
tamen:

“D. Ramin^ y Valbuona,
C^tispo de Esciiio, Auxiliar’ de Bantia- 
go do Ocmípoetelia, como Ih^ovisor do 
la «Diócesi.?? y Patreno d-'e la Ihscuela do 
San A.mirás de Gove (PoaitevedLra), scli- 
cita qui0 sin más triBgiia se dé posesión 
db La citada Bscuéla a D. Manuel Giaa*̂ - 
eía Nodar, libremente nombrado en 30 
de Octubre últinio por dicho se f te  
Pr'ela’Clo:

IMsuttanféQi. Y|iiê  ooííif la (ma-

njifestación d'el propio Timo. Sr. Obi se \ 
po y con las ínstaniciaB y documento^:!^
que en el exiped'ionto fiigurain, la Eecue-i 
la de San; Anldrés de Ge ve corre íh/te-J 
gra a cargo dfOl Tescro; que la i
peñaba D. José Iglesias Rodríguez; quOij 
esrfe Maeistro ganó plazía 'en 'las opo'sl-' f 
clones iihre-s del Rectoraido' de Sanitia-/ 
ígo; que solicitó inmediataimente des
pués, ál amparo del Real ótocrefo de 4 
de JunJo de 1920, su ingreso' en el 'Es
calafón y  su continuidad comO' titulariM 
de la precitada Escuela; que por Réalj 
orden de 28 d¡e Abril último se le coiri-'j 
ceidiió puesto! en el primer 'E,£ioa.iafóhi 
sin Bombraríniíento paría la Esouella; quai' 
entre tantO', y piara no perder lo-s de-i 
reioho,3 de La oíposición, el Sr'. Tglesiaei 
SG vio obligado a aceptar la  Éiscuela dei 
Magán en Guntis; que el O'bisipc-Pro-i 
vistor de Sanitiaigo' 'díeslguó para la 
cuela de Geve aJ Sr. García Plodíar, j \  
que la Sección Adiiriinistnativa de Rri-I 
raerá enseñanza de Pontevedra no- au-i 
tOTTza la peséisióar de este último» en; 
tanto no so resuelva la petición del se
ñor I.gl'Csta’S de S'.guir regen.tando oomo? 
Maiestroinaicionail la Escuela de Ban 
drés de Geve:

Vtsto) el Eistiatuto! del Maigistcrlo dOi, 
1918, la vigent e Ley de'Presupimstois 
el Real ■■dlecreto' qû e la reglaraí>nta fe-- 
cha 4 de Junio de 1920:

G'onsi'deranjdo' que en las nó'Uin'as deh 
Tesoroi se consignR'n exactanrenie las 
plaizais o sueMo'S que ila ley fija con 
dieisitino a lois Maestros nacioinal-eS' que. 
fiiguran o> tieinen derrocho a figurar en 
lo'S Escalafones del Magisterio', y quiê : 
estos Maestros sen norahradovS c(m-> 
arreglo a loe pisecoiptos gíj-nerales vi-:, 
gentes^ ajenos a cuailquiera intervon-^i 
ción que contraríe la privativa deJl Es-* 4 
ladiO':

tConsiderainldo que de restarso rniíB, 
ipl'az'a a sireldo dlel Estado se altera 
diistribuición y  se disrainuye el cupo 
'gal, .con perjiiicio dol derecho' de 
Maestros y con Lesión de. los iintercsei^, 
dol Tesoro:

Gonsi'dleranido que el caso del 
Iro' D. José 'Iglesias RO'df'fgue.,:, a.un-  ̂
que actU'ó y gianó plaza en oiposieionteSL 
‘libres, es idénitico, por el hocho’ die ve^ 
.nir' sirviendo La EscueLa de Ban An-̂ ' 
drés, al dei loS' Ma'estro's de dbrecihoisí 
limitados que caneelaii su limitaciótí 
al ganar plaza en otp'Osiición directa; sin 
variar de Eiscueila, y que  ̂ aun cuandd 
él remunciara a este legítimo deroohd 
que lo asiste de seguir de.sern.O'eñand^ 
la Escuela desde la cual «uotuó en o|pó- 
siciomeis, tampoco' podría nomjbnar'sc su-i 
cesor ail margen de las normavS le g a ^  
•estabiecidta.s, )

La Comisión' opina que procede 
soílver el expcdlenin en su dicblo aspoo-'
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|,'o^coii la dieclaración da qua la Eí?cue- 
ia de Sa®. Andrós do Gove está ineor- 
,^aradía do heelio y (]iO de'reolio al p-ra- 

f̂euipuesto-dcil Estado y coíí el reccnnoci- 
xnisBio expiííeitio de D. José Ig'lesias 
*;Ródr%ucz, IVMest-po de Es-cuelas nia- 
cianates, como proipielacio. do la mis- 
,ma co’ii plGiios deroolios a parLi-r de la 
' Jocha Olí cfdc se ipô eeioix'á do la Es
cuela de Maigáii m  Curi-is.”

.Y S. M. el Rey (q[. D. g.)‘, de acuoc- 
’-do coa eil preiasecto 'dLC'tanien, ha ro- 
*;stielto cotilo en ei mismo se propone. 
; p e  Real orden lo d%o> a Y. I. para 
/oiu oonoennieiito y doim-ás aíecbos, Di-os 
.guairde a Y. I. muchois -años. Madrid, 
:2i d O 'Ju n io  tío í ’QigS,

MONTiíMO

Bcñor Director gen'eral de Primera en
señanza.

limo S r.; 8. M. eí Rey (q. D. g.) ha 
‘Tenido a b ie n  a p ro b a r  las oposic iones 
■ ce le b ra d a s  ,pa-ia la  rp rovisión de la  p ía -  
iza é e  P ro fe s o r  de ténnhio do C om posí- 

p  oión d cco ra tiY a  (e s c u ltu ra ;, vacan  le  en 
í la  E sc u e la  In d u s tr ia l  y  de A rte s -y  O íi- 
í o les de Z aragoza , d isp o n ien d o  se 

a c u e rd e  el nom braTrileiito  a fa v o r  de 
;D . Jo sd  :Matoo ' L a rr-au ri M ainu ínez ,
, ouositor propuesto .por el Tribunal ca- 

, Tiñcador.
De PvBal ord'sn lo digo a Y. I. piara su 

eonocimieriLo y efectos. Dios guardo a 
Y. I. muchos años. Madrid, 21 de Junio 

1922.
MONDEJO

Señor Subsecretario do este Ministe
rio.

;■ filmo. Sr.: En el expediento promo- 
Mdo por 'Ci Maestro substituido don 
benjam ín Fernández Téüjar, nú-me- 
TO 891 de la cate-goría de 2.500 pese
ras, la Comisión organizadora del mis- 
/mo b-a emitido el siguiente dictamen:
 ̂ '*Yista la instancia del Maestro do 

da 'escuela de Yiilahe-rmosa (Ciudad 
Real) solfc-ilando':

Primero. Que se declare le son de 
pSíbono, Gspecial-mente para derechos 
Ipasivos, ios servicios comprendidos 
iilesde el 24 de Octuibre de 19t9 hasta 
'f'el 31 de Julio cM corriente afib, que 
thstiivo substituido,

'Segundo. Que se le coloque, en el 
i^es-calafón gc.Qei'‘al delante del que ocu- 
^paml número 923, por corresponderlQ; 
®icho lugar con arreglo a sus servi- 

‘ cios; y
' Tercero. Que so le ascienda inme- 
u^iatam ente ai sueldo de 5.000 pes-etas 

\ u e  lo 'pertenecen, a reserva de la re-

tolamación que formulara si le convi
niere de los haberes cobrados úe m e
nos -desde la referida fecha 24 de Oc-. 
tiibre de 1919 hasta ei día en que to-̂  
mó -posesidn de las 5.000 pesetas que 
solicita: - ,

Resuliando quo. esto Maestro, qíre 
ñgura-ba en el escalafón de ly  de E n i- 
ro de 1917 con el número 258 de la 
categoría de i;.(>59 pesetas y el 992 ge- 
noraq fué substituido por Real orden 
de- 25 de Beptiembre cié 19-Í9, conti
nuando en taf situación iiasta el lA de 
Atg'osto uol corriento año, que fu6 re- 
integrado a &u escuela por virtud de 
sentencia clel Tnubiinal Supremo pu- 
Micacía en la Gaceta de Madrid do i 9 
de Junio último, que revoca la Real 
orden do substitución-:

■Gonsiderando que al ser reintegrado 
ese Maestro a su escuela, como dispo
ne la sentencia del Supremo, íinteriii no 
se apruebe su imposibilidad para el 
desempeño clel cargo en la forma y. re
quisitos consignados en el Eslatuto 
general del .Magisterio.■ desde- el mo- 
mento do su nueva posesión tiene de
recho a ñgiirar en el Escalafón g-enoral 
en la cate-goría y núnuo'o que le co- 
iTospoiida con arreigllo al lugar y suel
do que tenía asignado cu I.*" de Enero 
do 1917:

Gon-siderando que la deolaración que 
pretende el solicitante para que le 
sean de abono para derechos pasivos 
el tiempo que estuvo substituido su
pone un roconoclmiento de servicios 
a prior i que esta Gemís i óñ no pue<lB 
prespcm.-eí,r, ya que en .su cita, cu-anido- se 
acuerde su jubilación, el recoiioci- 
míeñto de servicios lo ha do- hacer la 
Junta de Derechos pashas, que es la 
Corporación llamada a resolver en p ri
mera instancia sobre tal extremo.

La Gomfóión entiende que debe fi
gurar este Maestro, conforme soilicita, 
en la categoría de 5.000 pesetas y en 
el lugar inmediato anterior al oue 
oeujpa el 'Sr. Gómez Blanco, mim-ero 
923, desestimar la [petición relativa al 
reconocrmíento do servicios para su 
jubilación, y que al propio tiempo so 
reanude el curso y trámite del expe
diente d-o suhsiitiieión que debo uil ti
mar soE’

S. M. el .Rey (q. D. g.), c o n fo n 'n án - 
dose con  el p re in s e r to  diolam .en, ha 

. mmeMo com o «en ei mis-mo se p ro p o n e .
: Do Real orden lo digo a Y. I. para
;su ii>oaockni-G*ri:lo y dornás efecLos. Dios 
,:,;gimrde a Y. E. muchos años. Madrid, 
[21vde Junkúde 1922.

" .. ó .MONDEJO

Señor Director-üencral Primera eû -̂J
señanza. '

ílmo. S r.: En el e:xip6 îe'Rte de qué. 
se hace mérito, la ,Goírrlsión organiza.*  ̂
Idora del Escalafón general de-I MagiS'  ̂
íeTio ha emitido el siguiente dictamen't' 

■‘-“Yisía la instanoia formulada por el 
MBDstro naeional D. fgnacio Joaqiiflt 
Sánchez^ que solicita se le reoonozeaa 
en propiedad ios servicios pvostados en 
la Escuofa de Patronato de San Ro
mán de Carne ros:

Resultando que el Sr. Sánchez fud 
noírnibrafdo libromenle pon el Patromí 
paira la referida E scuoIb, y que no per^ 
cibe haberes del Tesoro:

Considerando que ios Maestros nom-» 
brados en tales condiciones no han 
gurad-G' nunca en ninguno do loo-EscB"* 
Iáfonos, y que, por consiguiente, sM 
s’erviícios no han p o di do fámpQOO con-r: 
signarse en los mismos,

La Comisión propone que se.deseS'-* 
time la solicitud de D. Ignacio Joaqirítí 
Sánoliez.”

Y S. M. el R fa ' (oí. D. g.), confor-^ 
má.ndos0 con el preinser Lo d ictam-^nv 
ha resúclto como en el mismo se pro-' 
pona.

De Rp.nl ordcjii lo digo a Y. I, pa,ra 
su conocimierifo y demás efectos. D'-' 
g u a r d o  a Y . I. m M cliou  a-ños,.. Madrid, 2.11 
de Junto de 192.2.

MONTSJG

Señor D 'rector general do Primera ev̂ -*
señan? a.

limo. S r.: En el recurso contencfó*« 
soadmiíiisira;livo promovido por don 
Ricardo á^erdugo Landi y D, Gregorio 
Muñoz Diiefftis, contra la. Real orclsTi ■ 
do este ?yíinisíario do 22 de ^oviembro 
do 1929, la. Sala cuarí.a doí Tríboual 
■Supremo ha dicta'do sentencia, cuya 
partíe dispositiva es como sigue: 

‘'Fallarnos quo debemos declarar y 
declaramos la incompetencia efe- esta 
jurisdreción para conocer de las 
mandas Tormiíladás por los recurren
tes por la lea l ordemdel Minrsterio áe 
Instrucción pública y Bellas Artes de 
22- de Noviembre -do 1-920.” í'

,Y S. M. el R.EY (q. D. g.)'-s‘e ha serVÍ^ 
do disponer so 'cumpla la expresaiat 
&emJen'cia. .'

De Real orden lo .digo á Y. t  
'.su cono€.lmlento y demás efectos. Dws' 
guárde .a Y. í. muchas años. MadríiO| 
23 de Junio de 1922, ,

■ MONTETDV. ...í .■■■"■ '■ .
8enor Direoior 'generaí do Bellas A rte ^
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i D M i s m c i o s  CEfim
i i i i i s m i E  u c i t m

n n  ^Er^Es?AL d e  lü - o o n ^
c  r ^ m í o s o  d e l  e s t a d o
i .'Tvá'sî  lá insiLancia preceutadá por 

/B . Mariano Bam García, Patrono* Pro- 
' ^donte do la Foiidaoión instituida en 
i la vi'iía de €oea (6Bgovia) por ü . Joa- 
l^uin Iluiz Aróvaio, en &0‘licitud de 
i taonfóidn del iinpuesíto de personas ju- 
r^ídíms; y .

, iliesiiMando'que ai expediente se han 
«nido los documentóos siguientes:

1.̂  €qr)ia de la Real orden del Mi- 
liisterio de la Gobernación de 19* de 
¡Eneio de 1916 clasiíicaiido como au 
beneficencia particular esta b'undación, 
reconociendo coiinio Patronos a los se- 
horeis €ura párroco, Alcalde, Médico 
titular de la villa de Coca y al Admi- 
misilrador del Hospital de Nuestra Se
ñora de la Merced, de diclia villa.

2.  ̂ Copia de la escritura de 30 de 
pclAibre de 1915 ante el Notario^don 
Angel de Arce, otorgada por la señora 
fi:>ndadora, creando esta obra pía, mo
vida por la escasez de medios con que 
cu Cinta el Ho'S(pi t'al cUado de Nuestra 
Señora de la Mercedr Fundación par
ticular con destino a enfermos pobres, 
según dice la mis(nm fundadoi-a., y para 
.que le sirva de auxilio y complemento.

Bn dicha escritura se contienen lot» 
F'Statiitos, y en elloisi se ordena que esta 
obra pía ¿e titule de San Joaquín y 
tendrá por objete la conservación y 
reparación del edificio hospital, soste
ner mayor número de enfeDmos aue los 
■que hoy se sostienen y socorrer en su 
domiciíio a los pobres* enfermos* de di
cha villa que no puedan tener ingreso 
en el citado Hosipital.

Resultando que el capital destinado 
por la fundadora a esta obra pía as
ciende a 32.500 pesetas nominales en 
una inscripción de la Deuda pública 

.que renta 1.300'pesetas:
'Gonsiderandoi que por el artículo 1.® 

<de la ley de 24 de Dicieimíbre de 1912 
íse declaró la exención de los bienes 
que de una manera directa e inmedia
ta, ein inteqpo-sición de personáis, se 
haJlen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfiico de los enu
merados en el artículo 2.® úel Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directalmienie los 
mismos biene'S o sus rentas o produc-

^  ” i. ' *
Gonsiderando que '̂los fineg que per- 

'sigue este Fundación caen dentro del 
.preccipto citado, puesto que van direc.  ̂
íamente a remediar necesidadee físi- 
cas- d̂e le® pobres' vecinos de Goca, ,

,ÍLa Dirección general de lo Conten- 
jódosD, en virtud de la delegación oon- 
Sferida por el Miniisterio' en Real orden 
00 de Octubre de 1913, acuerda la 
exención solicitada para los bienes 
aéacritcfs por doña Joaquina Ruiz Aré- 
yalo con los' finei9 expresados, sin de
recho a devolución de lo que tuvieren
f aiisfeeho por el mpucsto, si 110 .acre- 

itan reclamacifc en plazo.
Bo que particip-o a V. S. para su có- 

ikvcimiento y efectos. Dios guarde a 
^  S. muchos añcxs. Madrid, 19 áe Ju- 
hio de 1922. — El Director genemh 

®iaz.

Señor Delegado de Hajcienida de Se
gó vía.

Vista la instancia presentía  por 
lo® Sres. Gura párroco y Ai^akie de 
Ajamil de Caméro-s, de esa provincia, 
en norrobre de la Fundación de D. Do
mingo Martínez y D. José Francisco 
de Llera Iñigu-ez, solicitando exención 
del impues’to de personas' jurídicas; y

Resultarido q,ue al nxpexUn'ofe .se han 
unido lo® documento® siguientes ;

1.0 Real orden del Miniíílerio de 
Instrucción ipúbiica de 24 de Marzo 
pasado clasificando como de benefi- 
ceneia particular docente esta Funda
ción y reconociendo el Paironato de 
los reclamantes.. . .

2.0 (Relación de bienes, eit la que 
conista una insscripción nomiinai de 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 
de 37.139,85 pesetas de capital y 
1.485',58 pesetas de renta.

3.0 Gopia, cotejarla por el Abogado 
del Estado, de la Funclactm citada, 
donde consta que f u e  la voluntad de 
los ,señores citado® fundar una Escuela 
de primeras letra® gratuita para todos 
los hijos' de lots vecinos y rejsidente.s en 
dicho pueblo (Ajamil de Cameros Vie
jo, Obisipado de Calahorra), cuya Fun
dación fue aprobada y publicada la 
Real ¡provisión el 19 de iMarzo ‘de. 1800:

Considerando que por el artículo 1.*̂  
de la ley de 24 de Diciembre de f9i2  
se declaró la exención de los bienes 
que de una manera directa e inii edia- 
ta. sin intertpo.sición de persenas,^ so 
hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de lots enu
merados en el artículo 2.° del Real de
creto de 14 de Marzo d,e 1899, siempre 
que en él se *empleen directamente los 
nitŝ mo® bicnos O' rentas o produc
tos':

Considerando que la fundación de 
Escuelas .gratuitas eistá comprendida 
en el beneficio legal de la exención,

La DireccJón general de lo> Gonten- 
ciO'SO, en virtud d-e la delegación con
ferida por el Ministerio» en Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda la 
exención solicitada para los bienes 
aéscritos a la FundacióiTde la Escue
la de Ajamil de Cameros (Logroño) 
por D. Domingo Mariínoz y D. Josó 
Francisco de Llera Jfíiguez, sin dore- 
che a d'Grvmlución de lo que "tuvi eren 
satisfecho por el impuesto, si no acre- 
ditan reclannación en plazo.

Lo. que participo a V. S. para su 
conoctmiento y efectos. Dios guardo a 
V. S. mudliosi año®. Madrid, 19 de Ju
nio de IÍ922.—-El BiroDtor general, 
Díaz.
Beñor Delegado do Hacienda de Lo

groño.

iSlSISfElIO J® U  OOBSMáCíéN

m m E c o m n  ú m E m i .  ñ ^ m h '

3Ssta Dirección genoral ha acoíxfeds* 
que ®e anu-uíden por el té:#nino de 
tTeinta día®, descontado® W  festivos, 
co^ionnoe a lo® arl,í<ml€® 18 v  19 dei 
Roglamonlo de 3 de Abril de 1919, las 
vacantes que a continuación .so rela-

que, denjlro deL^-ado azo deben

vacante, dirigidas a esta 
aicredi Lar las condimonesf que.-en el

.47^ 1"* .ius‘U,¡iiC3®ií>a
luetaiíeias
ÍCKIO.S tJp] fsmiJitaJ

apiia-1 de 3 .ok

— il <1. “ “
_ Madnd, 26 de Jb í̂o: de 
rh i actor general. Marín Lázaro''’

SIMSTERÍO be IRSIBCCCIÍN PÚBm
ÍBEmÁSÁRTSS

ú n m o € m N  d e  .

pravetr nnn iiifioado ¡para.
' iado la

dfdrf doña J d íS  Cán:-'dido Maica«', autaasno 1.254 d»I Bíjro’a 
fon general dni MagTsi,erró. d liS  to!" 
qmna Carreras Barreras, núin, 2.Í55A 
dona Modestn Gil Peiré, n:úmcro^*73ñ^ 
dona Andresa Fatás Montes, n.úmT<)29’-' 
rttfín Bustos Qayanoi ñúmi.
2 Jso- .Tinrénez, númerd:
n’dm-m i'®? Morianes.nuTOL,io 1.715; dona María Ldpez de
Miguel, numero 3.380; doña Vafeas

•e P n ?  núm. 1.255; doña Tn-
TeMula^ X oua (narcía, número. 1.479,* 

Ba-borda Soíanas, núme-
10 ^.eOl, y dona Juana Aguila T&iada 
nuniero 2.M9; te-uiendo en cuento 
doira Andr^,a Fatái,? Montos, adeniás. 
ue las O0«dJCioiM3& primera v segunids, 
reúno la preferente, ro^eef ó dte las der 
mas'coraeursarates, de estar incluida eiti 
lay f,m:eBa y sexta,

ü is ia  Dirección )?ener.a}. de acuerdo 
^  ¡ m  arfioutos 87 y  -88. dgJ v% «i^  
Lstatato, ha resuelto nomfeiar Direc- * 

Fútrala graduada d# nifiaa, 
4  (Zara îoza) a doña ío k s

y que> a It^ e fec ,' 
tos Cfel pári'afo segundo «j(d iBencitea»  ̂
do articulo 87. tenga caráefer laroviá,; 
sjonai d-k-áio itombraTniofíto; 
cursar las reclamacioinros, si las huldj-- 
re, las SeccioEcs adininistratiesa» dé 
Brimera enseñanza en la misiroa fecító'* 
en que termine el plazo r^aimientarli 
do diez días, a fin de ¡que ^  nroee^  
ett seguida al nomlBraaorieato deflaL,
11 vo. ''

Lo digo a ¥.,S. gara «a eaaeefeiiaiM  
y  demJiií efectos. ,í<ios gimwle a "V. ^
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Director general, Enríqnez, 
leñor Jcífe de- lia SeiccióTi Administra-’ 
■ .tiva de Primex'a ernseñaiiza do Zara- 

gnza. ^

iVisto ê i emadienite incoaido p ara  
ípr-oveer por oononrño esipecial de 
;tras'l'ado la dlazia de Direcjtor de la 
E scuela graduiada de niños de Ala- 
yor (Baleareis), y las .solicitudes 
^pr-esenitadas por lo,S' asp iran tes don 
Antonio Mis'eracíli.s Coca, n u r n  erci 
5.884 deil EscaJafoía general del Ma- 
gisieriic!, y D. Juam Yitaita RO'Ca, nú», 
mero 6.03(3.

T-eniendo en oíiienta qu'e D. Anto
nio M iseracñs Boca, además de ias 
eonidiciones prim era y segunda, 
reúne la -(preferente de éistar inclui
do en ia:S tercera y .g^exia.
, E sta  Direto'ción general, de aicuer- 
de coiii iOB artínuilos 87 y 86 de-1 Es-*., 
ta tú  t o yi'g'ente, ña re-su d io  nom brar 
D irector ro  la Eiscuela graduada^de 
niños de Alayor (Baleares) a D. An-̂  
tonio Miseraehis Boca, y que> a lO'S 
efeciiois del p á rra io  segundo del 
mencionado artíucuio! 87, tenga ca
rác te r p r ov i s i o li ad d icñ o noimb na-̂  
.mi-emto, "’deíbi’endo cursar lag, recla
maciones, -si las buibicre, las Bec-̂  
ei enes aiClmini s tratrvas de Prim era 
CT^scuanzru ?-n In. niis.mn feclia en 
^ 0  term ine el plazo reglatmentario 
de diez díase a fm de que se proceda 
en SGiguida al ntOinTbramiento dcíini- 
tivo.

Lo digo .a Y, S. pana su conoei- 
miemito y demás eifcctos Dioe guar
de a V. S, mircños años.. Madrid, 17 
de Junioi de 1022.—El D irector ge
nera,], Enriques,
Señor Jefe .de la Bocción adm inis-

traLiva de P rim era enscílanzia de
B a le a r e s ,

Anunoiaida a con curso de tra'S- 
lado una iP'la.za ote Oirjiciail en, la Bec- 
ción adminisitraitiva de  ̂ P rim era en
señanza de Ayila, Yaca.ñle por tra-s- 
■kído de D, José Gamo a La (Irán  Ga
narla  :

Hesultandoí que denítro -dcl plazo 
reguumentario han  solicitado dicha 
Vacante D. Paiblo- Pérez y Pérez y 

Joksé Lucena Lariri-va, que en la 
antuclidad preo tan  servicio en las 
Bcccione.s de Oviedo y Grau Gana- 
rta, DOfscsiomado’s en 26 de Julio  y 
4 de Ocitute'8 de m i ,  rospectiva- 
.men't’c:

Gomcideran'do que los interesadO'S 
lio cuentan dos años de servicios en 
sus aiciuales desSitinoig, confortrae de- 
ierm ina eíl núm ero 4 de la Real or- 
den de 6 de Mayo próximo pasado,

E sta Direicición general h a  re -  
m ielto :

1.« Dccilarar Res lento dicho con- 
w nso  por no reun ir los a^spirantes 
ia'S Gorndicionas previ s tas en 'la ci
tada Real orden de 6 de Mayo; y

2.® .hloímbrar con carác ter defi- 
hitivo y con dcs-tincí a La Sccciión

' de Avila a Pa.bite Alonso Oarcía,

I g  J u n f o  i p 2 ^ .  " G a r c e ta  J g  i S i í '

aidsKüriio ip’ovLsionalimcintte a la  do 
Tolledo, quien deberá poisesionursa 
desde luego de S’U nuevo emipleo. 

Bu digo n  Y, S, para su conocí- 
mi-ento y idemás' efectos. Dios guar
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1#22.—El D ire c to r 'ge
neral, Enriquez.
Beñor^Jefe de ta Bccci(3n adminiis- 

tra tiv a  de Primeria en-s ñ ti c z a d o 
Avila.

m ñ m m i ñ ,  b e  f ü i -  
TOflIA

CDNYOIGATOR'TAi P,A,R.A LiQ'B íP,RE- 
íMXOiS de 1623 Y 1925.

rNSTITUGIÓN DSL UXGMO, 3R= D. FERMÍK 
CABAIJUmO

L, “Premio a la vi.rlud” .—Gon- 
ferirá la Academia de la Historia 
on 1923 un  tpremio de 1.000 pcsetats 
a /la  Yirtiincl, iqiuie /será adjudicadoi, se-' 
gún expresa 'texdualme.mte 'el funda
d o r , , a lia ip-ersona de que consten 
m ás aiciio's yirtuoiso-s, ya salvando 
máíifragOiS, amagando 'incend ios o  
extponiiendo de otra, ¡manera eu vida 
por jla HuimemiidaicL o, ya m ejor, ai 
que, ’l'u.cílrando ice-n eseasecos y ad- 
verisiidaides, se disJing'a cu el rilen - 
cío deil orden dcfuésitico por un-a 
co n d ujc ta  , p er s ev e r a ut e en  ̂e 1 b i en, 
e jem plar por la abneigación y ¡lau- 
dabile por el .amor a  .3¡us .semojianií.es 
y por i0Í e.aimero en el CiUTuplimlento 
de líos dehereis con ila fam ilia y la 
sofeiieda,d, illamanido apenas jla a íen - 
ción ido zalíguaas alliinas eufe 11 mes 
como ila isuiya.

GuoJiqiiieria iqiie 'tenga noticia  de 
añigún ¡sujeto coirriprendido -en Ja da»  
•sificación 'transeríita, .que haya cioin- 
traido el m órito en el .año n a tu ra l 
que fenm inará en  fin de Diciembre 
di0 19i22, se iservirá d a r  conocirmlen
to por ecorito, y bajo ¡su firma, a Ja 
■Becretaría de la Acadeimia., de Jas 
circunstanidus ¡que ibiacen acreedor 
la (prerniioi a ..gu rccomendaido, con los 
coimjp rob ant es e irdicaci o n es qu e 
mnicluzc.an .all m ejur csiclarc.ci-mian- 
to de lo.s jliechos,

D. “Prem io 'ai T alen to” .— Un 
premiioi de fi.O'OO pese tas coniferirá 
taimbiéi)! la  iAe.ade.inia, en ell indicado 
año ido 1'923, al autor de la m ejor 
MonOígra/fía hivS’tórica o igeo-gráfi'cá, 
td'e asunio eepañol, que' ¡se haya im- 
jpreso pior. p írto era  vez en cuaLquie- 
ra  de !Io<s añois .transc/iKrrldos des
de 1.0 de lEnero de 191'9, y que no 
(haya .eido (premiada en los concur
sos .anteriores ui ooísteada. Por d  
Estado o cualiqudcr Gircripo ofiielal.

Condicionas generales y especiales.
Lais soli'CMudes y  las  obras dedi

cadas .a los cfectO'S de esta  conviO!- 
oaitoria (podrán .ser ipresentadas »eii 
Illa iBecrc/taría Re la  .Aicadconia, Ledn, 
21, h asta  la® cinico de la tarde del 
31 de Diciiembre de 1922, en que 
concluirán >l0's pjaz’os ¡de adm isión, 

cbraia h an  de astai?. pswita®

en narrectíO i c a s te i l a n o ,  y de e l la s  
h a b r á n  lüe c n i t r e g a r  .los a u to r e s  /dos 
C(j'eimp(I,arcs.

lia  Ajcadeímia designará ComisiCH 
n es' d e exaim en ; u id o® I O'S i,n f o 
resotlverá an tes idel 15 de Abril dé 
1923,^.y h a rá  Ja /aidjudiicaci'ón do .toa' 
prem ios en caaJqui'er Ju n ta  'pública 
que celebre, dando 'cuenta ..icJ ríe-* 
ísuiíitado.

Be reisgrvo., icomo h as ta  aquí, c'I 
de rccíh o tí e d col a ra r tí e s i e rio e.J 
c u r s o  'SÍ (ii'O h a J J a ra  m érito  suficieus 
te  en  Jas ioibras. v ¡soiiciiuides preiscnw 
tadas.
PUKDAGTÓn DEL EXCMO. SR. AlAP.QüES.. D'iÉi 

VEGA DE AHMIJO 

(F r ¿mera convac a loria. ■
Hit Oumpliondo :1o riispueotd 

(ia Fuii'dación de igu nombrie p o r  el' 
Excrno. ¡Sr. D. Anitonio Aguilar j  Go-í 
rrea, .Marqués de Ja Yoga de Armi-4 
jo', D irector que fue de ila 'Real Ac.a«3 
demi a de la  llisfioria, concederá é'Sta! 
iig'Uailmente en eJ año 1925 un pre* 
mió d’6 3,000 /poseta® ,al au to r 'de 1^ 
m ejor 'M-emoria que se (presente op
tando a j m ism o acerca dol tem a 
“ImvintaTio ígcneal/i'gitco y crítiico da 
Jois' .FiiuAPois iinuni'Clp ailes ” , h a-.c 1 endor 
en ella intíiccción p recisa  de los do-.̂  
'Cuineníos en. que la narración siñ 
Cípoye, y ¡bajo las 's:iguienlei3 condi® 
ciones:

Los imainuscriítos que se .prcseii^ 
ten opitando a esto ¡premio deberáa| 
estar en .correcto c? si allano y letra 
clara, y ce ipresc ní n en la  Sccre-í 
t a r í a ¡d-e ilia A ¡c aid 'U u ¡ y e a i 1-e d e L e ó a, 
2'L ae'OirnpañcuIos de pliego corre.dd 
que, /bajo ¡el m ism o ií?.mú «puesto 'Al 
ipri:Ci(Ú!p;io ¡dcil 'texíto', comf.enga el 
nombre y Jugar 'do residcucJa del 
atí'íor. I

Eil ip'Jiazo Ido admitsión ¡ter-minaTá 
el 31 ide Diciem bre de 1924, a Jais, 
cinico de la farde.

Pioidrá lacord-arse un. acic.ésit ¡si 
estim aran 'm é r ito s  p a r a  ello.

Berá propiedad de lia lAieaidemua Isó 
p ó m éra  edición do )la obra u •■obr*a.s 
presenta¡da!S, 'conforme a lo dispues-» 
to ido ron moúoi general en el artícíii*  ̂
lo 13 tíel Reg'la.memito de ila m eJsnm

Bi ninigurna de Jas ofom.s presen® 
tad as fuese acreedora aJ prem io, 
pero ¡diigma aliguna de edlias do ipublD 
earse, ise reserva Ja.’ facu ltad  do cos-< 
te a r  IJa edición, previo ■cíomsenti-f 
miento del autor. E n el caso 'de pu^ 
bJicars'0, se tíiarán al di¡eho aurtoa? 
200 'ejem plares. «

Todos JO'vS otrcis ima.ii’us¡cri¡tG,g ipr*^ 
so'ntadof* ¡so guard arán  caa el A r̂chi® 
YO de Ja Acadeimia.

DexAara'dos Jos iprermios, se abint** 
rá n  ísojamentc tos pliegos corres< 
P‘onid i cúteos a las obr;as iPrcLTnia.da;s 
iniiítiJizándosc Jos 'que no se haJien 
e n  este cas o, 'cn lo.' Ju n ta  {pribli ca  e a  
qíul>3t. s e  h a g a  la adjiidiíeación.

Madrid, 24 de Ju n io  de 1922. ~Po« 
•acuerdo de Ja Aicadernia: EJ 'Secre-» 
ta-ri o a., ex; i d en ta i, Y i '■. s- n tr; Das i a i i c d a J  
Alcovcr
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